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Ruego a usfedes se siruan hacer la entrega 8

ARTICULOS GE /ERALES, de esfe Hospital,
dias hábiles, después de recibir la orden de compra en el ALMACEN DE

lo estipulado en esta orden de compra:

Señores:
CONSTRUMARKET, S.A. DE C.V.

TEL. 2500-0000
N lT: 0614-230491-101-9 modularescc.sv@qrupoconstrumarket.com
Presente.

cHINA - TAIWAN: ORDEN DE COMPRA'No.0003/2014
Solicitud No. 000312014

Renglón D e scri pción del S umi n i stro Cantidad
Unidad

de
Medida

Precio
Unitaio

/1/.S.S)

Precio
Total

/t /.s.$)

SE SOLICITA: CODIGO: 8-25-02020, SILLA ERGONOMICA EJECUTIVA:

Código según catálogo ONU: 56100000, Descripc¡ón y caracterÍsticas
mecánicas: Silla alta girator¡a tipo ejecutivo, con las siguientes
características generales: . Silla giratoria, base rodabfe con rodos de

aproximadamente 5 cm. . Con capacidad de soportar pesos de hasta

250 lb. . Control de altura regulable a gas, en un rango aprox¡mado
entre 40 y 56 cm. . Con respaldo ergonómico reclinable, con una altura
aproximada en un rango entre 60 - 80 cm. Con brazos, respaldo y
asiento de espuma de hule, tapizados de téla color gris, negro o azul

oscuros. . Profundidad y ancho del asiento en un rango aproximado
entre: 52 - 55 cm. Condiciones de Recepción: deberán ser entregadas
en el almacén correspondiente y ubicadas en el lugar donde serán
utilizadas a entera satisfacción del Jefe del Servicio de Manten¡m¡ento

del Hospital" Garantía: Garantía contra desperfectos dé fabricación, de

un año a partir de la entreqa de conformidad.

1

OFRECEN: SILLA ALTA GIRATORIA TIPO EJECUTIVO, CON LAS

SIGUIENTES CARACTERISTICAS GENERALES: SILLA GIRATORIA,
BASE RODABLE CON RODOS DE APROXIMADAMENTE sCM. CON

CAPACIDAD DE SOPORTAR HASTA 250 LBS. CONTROL DE ALTURA
REGULABLE A GAS, EN UN RANGO APROXIMADO ENTRE 40 Y 56CM,

CON RESPALDO ERGONOMICO RECLINABLE, CON UNA ALTURA
APROXIMADO ENTRE 40 Y 56 CM, CON RESPALDO ERGONOMICO
RECLINABLE, CON ALTURA APROXIMADA EN UN RANGO ENTRE 60-

8OCM, CON BRAZOS, RESPALDO Y ASIENTO DE ESPUMA DE HULE,

TAPIZADOS EN TELA COLOR GRIS, NEGRO O AZUL OSCURO,

PROFUNDIDAD Y ANCHO DEL ASIENTO EN UN RANGO APROXIMADO
ENTRE 52 - 55CM, GARANTIA: 1 AÑO POR DESPERFECTOS DE

FABRICA. 13 C/U $ 95.00 $ 1,235.00
MONTO TOTAL $ 1,235.00
EL ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA ES : SR. DAVID EDGARDO CAMPOS

ia solicitante: SERVICIO DE PATOLOGIA Forma de pago: CREDITO

' ' "': '.='. : ....'."'. 
- 

/
NOTA: al realizar la entrega al respectivo Atmacén det Hospital, favor elaborar la Factura a nombre de la Fuente de Financiamiento detallado * ,r^i 

l. & /l"i
anteriormente, en or¡g¡nat y ocho copias ya sea nota de remisión o factura y adiuntar una copia de la respectiva orden de compra. *i t";n /'

Sr. ROLANDO MELGAR MARTINEZ

".41

Total en letras: UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO 00/100 DOLARES (lVA INCLUI

Fuente de financiamiento: Donación del qobiemo de China-T
Eouipamiento de los laboratorios de patoloqía de los Hospitales Nacionales Rosales, Santa

, Ana y Unidades de Citología de la Red Pública".
Cerlificación de Fondos: Unidad de Fondos Externos - UFI-MINSAL ; Código contable: 2537.
Destino: Servicio de P
Nota: en caso de no real¡zarse esta negociación, rogamosle, devolver esta orden a nuestra oficina, con la deb¡da

. Favor leer las cond¡ciones generales de la compra al reverso de esta hoja.

Elaboró:

Encaroado de L¡bre Gestión



Cláusula primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por palte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por

parle del suministrante, ól propietario, el Representante Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra,

en el último caso se entiende- que se realizá por mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del

mandato establecidas en el Título XXIX Capítuto I del Código Civil en lo que se le fuere apticable.

Cláusula Segunda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena

fuerza obligatoria para las pafies, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Ofeta

del Contraiista; d) Interpritación e Instrucción sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas por el Hospital; f) Las

Garantías, si tas hubierei g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente

orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los documentos antes mencionados y estos prevalecerán

de acuerdo al oiden indicadó. Estos documentos forman parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto

cumplimiento.
Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrante se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a) Los

precios ofertados se consideran firmis e incluye los impuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesario para la entrega

del bien o servicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos

establecidos en el Derecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata,

renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: plazo de Entrega. El Contra-tista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente

Orden de Compra, elplazo de entiega corresponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los

suministro en (u- luceR DE LA ENrnnca¡, señalado en la presente orden de compra contados después de la fecha en que el

Suministrante reciba la Orden de Compra debidamente legalizada; al menos que se especifrque lo contrario y se establezca que los

días son hábiles; la UACI vigilará el exacto cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprometiéndose por su parte a

declarar solvente al Suministrante de sus obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera

satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.

Cláusula euinta: Atrasos y prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren

cumplir con el plazo de entrega del equipo, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justifrcadas y

documentadas, lá Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titular podrá extender el plazo. El

Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra

la causa que ¡ustinqui dicha petición. En caso de no hacer tal notifrcación en el plazo establecido, esta omisión será razón

suficiente para qu. il Titulu, declare improcedente la solicitud de prórroga det plazo contractual. Ninguna Prórroga le será

concedida al contratista por demora o suipensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus proveedores,

salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Prórroga del plazo

contraótual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modifrcativo autorizado por el

Titular del Hospital y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos

causados por negligencia del suministrante, al solicitar pedidos para equipo o materiales sin la sufrciente anticipación para

asegura6u ant..guá ti"mpo por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condicion y norma de Pago. La cancelación se hará en el Area Financiera de Fondos Externos, del MINSAL, el

pago será en Dólares de Eitados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por el Area

iiñanciera, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas, debidamente frrmadas y selladas de recibido,

acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: besión. eueda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y

obligaciones que emanen de la presenté orden de compra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden

de compra.
Cláusuia Octava: prohibiciones. No se podrá contratar directa o indirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que

tenga cualquiera de los impedimentos contenidos en los artículo s: 28, 26, 158 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones

contractuales por causa impuiables al mismo, podrá declarar ta caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa

por cada día d'e retraso de tonformidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

b,n el caso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicará el l2%o en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de ionflictos. Toda duda o discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución de la

Orden de Compra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los

artículos No. t e ¡ y 164^de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. De no llegar a acuerdo alguno,

deberá ser sometida para decisión final al proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de

Mediación, Conciliación y Arbitraje.
Cláusula Décima primeia: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y

cuando se realizaráen los respectivos almacenes, e[ horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación

con el almacén. Si se trataré de bienes o servicios que requiere de la comparecencia de un Técnico o Especialista se dejará

constancia en el Acta de Recepción.
Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la orden de compra y

podrá anularla total o parcialmente, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes:

u¡ Lu ,noru del sumlnistrante en el cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier 
,obligación 

contractual; b) El

íuministrante entregue et equipo, producto o servicio con inferior calidad a lo ofeitado, o no cumple con las condiciones pactadas

en esta orden de compra; .)\ó ,inOu el suministrante las garantías dentro del plazo acordado en esta orden de compra y que se le

haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el vencimiento de la misma'

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la presente orden de compra hubiere necesidad de introducir

modifrcaciones, estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización del Titular del Hospital, y se formalizará a través de

Resolución Modificativa que a-eritare el caso, queda entendido que el Hospital se reserva el derecho de modifrcar el cifrado

presupuestario a fin de poáer ejecutar la obligación sin autorización del suministrante, para tal efecto se emitirá una Resolución

Modificativa.
cláusula Décima cuarta: vigencia. La presente orden de compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su firma y los plazos

contractuales se contarán a partir de su distribución al suministrante.

Cláusula Décima euinta:'Legislación. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las partes nos sometemos a

disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las notifrcaciones entre las partes deberán hacerse por escritoy tendrán efecto a partir

de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: El Hospital Nacional Rosales: Final calle Arce y

veinticinco Avenida Norte, san Salvador. y el contratista: en la dirección, fax, teléfono o correo electrónico que haya

proporcionado según el 
::Tti:::*::":".'"iT:u.:3T; comora. sesún el Art. 82 Brs de la LACAp, será: Responsable de todas


